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ASUNTO: REPROGRAMA CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS. 
REQUIERE A LAS PARTES.  

 

1. En audiencia de pruebas celebrada el día veintitrés (23) de enero 

de dos mi catorce (2014) se fijó como fecha para la continuación de la 

audiencia de pruebas el día miércoles cinco (05) de marzo de dos mil 

catorce (2014) a las dos de la tarde 2:00 p.m., sin embargo para esa fecha 

ya se había fijado fecha para audiencia de pruebas dentro del proceso 

radicado 05001 33 33 012 2012 00025 00. 

 

Por lo anterior se hace necesario reprogramar la audiencia de pruebas a 

celebrar en el presente proceso, la cual se programa para el día JUEVES 

SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014), A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), en las instalaciones del 

Despacho.  

 

2. Toda vez que a la fecha no se han auxiliado los oficios No 247 y 

242 dirigidos a la Séptima División del Ejército Nacional y al Batallón 

Especial Energético Vial No. 4 “BG Jaime Polania Puyo”, se requiere a los 

apoderados de las partes, para que colaboren con el diligenciamiento de los 

oficios referenciados.  

 

 

N O T  I F Í Q U E S E, 
 
La Juez, 
 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLIVAR  

Medio de control:  Reparación Directa  
Demandante:  Gloria Stella Moscoso Echavarria y otros. 
Demandado: Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional  
Radicado:  05-001-33-33-012-2012-00320-00 



CVG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados
-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 25 de Febrero de 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


